
            
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintiuno.  

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Alejandra María Monsalve Uribe 

DEMANDADA: 
Susana Piedrahita Monsalve -Herederos indeterminados de Carlos 

Alberto Piedrahita López 

ASUNTO: Auto inadmite demanda 

Expediente digital : 05001 31 03 001 2021-00287-00 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

La demanda de la referencia presentada a través de mandataria 
judicial por la señora ALEJANDRA MARIA MONSALVE URIBE en 
contra de la señora SUSANA PIEDRAHITA MONSALVE en su calidad 

de heredera del señor CARLOS ALBERTO PIEDRAHITA LOPEZ y 
contra los herederos indeterminados del mismo señor PIEDRAHITA 
LOPEZ SE INADMITE para que en el término legal de cinco (5) días, 

so pena del subsiguiente rechazo, se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

 
  

1. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 87 del C. General del Proceso 
indicando si respecto al deudor difunto CARLOS ALBERTO 
PIEDRAHITA LOPEZ se ha adelantado proceso sucesorio, o si 

conoce, a parte de la señora SUSANA PIEDRAHITA 
MONSALVE otro heredero, cónyuge supérstite. Etc. 

 
  

2. Se narrarán con precisión y claridad los hechos 

que sirven de fundamento a las pretensiones, indicando si en 
el título valor allegado pagare, se pacto pago de intereses 

corrientes o de plazo, pues pese de que en las pretensiones se 
pide el reconocimiento de estos por el período comprendido 
entre el 05 de Enero de 2105 al 08 de marzo de 2020, no se 

indica su tasa. Además, según el texto literal de ese 
documentos pagaré, no consta el pago de ese rublo. Arts. 82 
Nral 5°, 90 y 424 del C. Gral del Proceso. 

 
3. Se indicará la dirección electrónica que tenga la 

demandada, donde pueda recibir notificaciones personales.  
Arts 82-10 y 90 del C. General del Proceso. 

 

 
 

El escrito con el cual se satisfaga las anteriores exigencias deberá 
cumplirse en concordancia en lo pertinente con el Decreto 806 del 
2020 y artículo 82 siguientes del CGP. 
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  NOTIFÍQUESE 

  El Juez, 
 

                          

 

Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. 
 

 JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 08 de septiembre de 2021, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por ESTADOS 
ELECTRÓNICOS N°149. 
  

Mónica María Arboleda Zapata 
Notificadora 


